
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520240015600 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Banco Santander De 
Negocios Colombia S.A

Cristian Jose Alvarez 
Alvarez

05/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Aprehensión Y 
Entrega De Garantía 
Mobiliaria 

08001405301520240016100 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yarsury  Buelvas 
Buelvas

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazo 
Por Competencia

08001405301520240011200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Inversiones Roberto 
Gallo Barros Y Cia S En 
C Y Otro

05/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

08001405301520220036600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bancolombia Sa Azercol S.A.S 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520240007800 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Finandina Sa Bic Jorge Gregorio Altamar 
Ossa

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanar

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520190063600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Irene Margarita Jimenez 
Donado

05/03/2024 Auto Decide Objecion 
Liquidacion De Costas

08001405301520230057000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Stefan Arley Medina 
Mayorga

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520230043300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Wilson  Mantilla Gill 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520240017200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Enrique Andres Soto 
Hernandez

05/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405301520240018000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Juan Carlos Angulo 
Gomez

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520240018000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Juan Carlos Angulo 
Gomez

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento

08001405301520240013300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Nataly Del Carmen 
Barragan Chamorro

05/03/2024 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Por No Subsanar

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

27c816f8-2050-4935-93e8-e0f124cf0108
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230017300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Proyectos De Ingenieria 
Mecanica Electrica Y 
Civiles De Colombia 
S.A.S

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520240007900 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Ricardo Luis  Barrios 
Herrera 

05/03/2024 Auto Ordena - Ordena 
Corregir Mandamiento 
Pago

08001405301520230026100 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Sindy Patricia Zamora 
Ramirez

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520230023400 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Jazmin Arcila Benitez 
Tejeda

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520210070000 Procesos 
Ejecutivos

Bayport Colombia S.A Ivan Dario Ospino 
Sequeira

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520240017300 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Cajasan Luisa Leonor Medina 
Acosta

05/03/2024 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520210058400 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Urbano  Paez Martinez 05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220072600 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Yuli  Argel Urueta, Sin 
Otro Demandado.

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520230054000 Procesos 
Ejecutivos

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Alan Alberto Rudas 
Posada

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520230027700 Procesos 
Ejecutivos

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Fabio Melendez 
Arciniegas   

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520190065500 Procesos 
Ejecutivos

Rf Encore S.A.S. Arturo Jose Fernandez 
Olivares

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520240016600 Procesos 
Ejecutivos

Sue Hellen De Jesús 
Sandoval Acuña

05/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405301520230082000 Procesos 
Ejecutivos

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Jose Raul Tunjuelo 
Gonzalez

05/03/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SICGMA 
        Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
RADICACION No. 0800140530152024-00173-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES -COJASAN-
DEMANDADO: LUISA MEDINA A. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este despacho 
por reparto de la oficina judicial y fue enviada con Radicación No.  0800140530152024-
00173-00. Marzo 5 de 2024.  
 
          

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, marzo cinco (5) de dos mil 
veinticuatro (2024).        
 
Visto el informe secretarial y revisada minuciosamente la presente demanda promovida 
por : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES -COJASAN-,  contra LUISA 
MEDINA A., para obtener el pago de la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M.L. 
(30.000.000.00),  por concepto de capital, más los intereses de mora desde el 
respectivo vencimiento hasta el pago total de la obligación, así como también que la 
misma se encuentra incompleta, sin aportar el título valor y demás anexos.  
 
Estando al despacho para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, a ello se 
procede previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a 
este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, 
para conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código 
de Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo 
en comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso ejecutivo de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40.SM/L/V) lo que equivale a la suma de CINCUENTA Y 
DOS MILLONES DE PESOS M/L/V – ($52.000.000.00 M/L/v.).-, asunto que está 
comprendido entre los del numeral 1º del art. 147 del C. G. P., circunstancias que 
evidencian que la competencia de este asunto corresponde al Juez de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de acuerdo a la competencia prevista en el parágrafo 
del art. 17 del C. G. P. y en consonancia con la regla de reparto del numeral 1º del art. 
2º del Acuerdo No. PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. 
CSJATA18-265 de Diciembre 5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el juzgado rechazará de plano la 
demanda y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, de 
conformidad con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla, 

RESUELVE 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 
sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. -  

                                       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 

MCD 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2024-00172-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ENRIQUE ANDRES SOTO HERNANDEZ 
 
INFORME DE SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este 
despacho por reparto de la oficina judicial y fue recibida por este juzgado, 
correspondiéndole como número de radicación 0800140030152024-00172-00. 
Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 5 de 2024.  
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, marzo cinco (5) de Dos Mil 
Veinticuatro (2024). 
 
La parte demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A., mediante apoderado judicial, 
ha presentado demanda Ejecutiva contra ENRIQUE ANDRES SOTO 
HERNANDEZ. Revisada con detenimiento la demanda, advierte el Despacho que 
la misma adolece en los siguientes defectos que deben ser subsanados para 
poder admitirla:  
 
En el acápite de la demanda, el apoderado demandante del presente proceso nos 

aporta el correo electrónico de la parte demandada, manifestando que la dirección 

de correo electrónico del demandado se obtuvo de la solicitud de crédito 

presentada, pero no allega las evidencias del mismo, tal como lo establece el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo anterior, se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello se 

concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la 

subsane, so pena de su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. Declarar inadmisible la demanda Ejecutiva presentada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., mediante apoderado judicial, contra ENRIQUE ANDRES 
SOTO HERNANDEZ. 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane 
la demanda, so pena de su rechazo. 

3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso. 

4.  Reconocer personería jurídica a la doctora JANNY VANESSA TORRES 
VEGA, como apoderada judicial de la parte demandante, para los efectos y en los 
términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA    

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 

CEL. 3215471529  www.ramajudicial.gov.co Correo: Cmun15ba@cendoj.ramajudidial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
      

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

   
 

MCD 

Firmado Por:
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RADICACION: 080014053015-2024-00079-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 
DEMANDADO: RICARDO LUIS BARRIOS HERRERA 
  
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se incurrió 
en error involuntario en el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de febrero de 2024. 
Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 5 de 2024. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo cinco (5) de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe que antecede y revisado el expediente, se observa que en el numeral 
4), de la parte resolutiva del auto del auto de mandamiento de pago de fecha mayo 8 de 
febrero de 2024, se incurrió en   error involuntario, al registrar el nombre del apoderado, 
siendo lo correcto JAIME ANDRES ORLANDO CANO.  
 
Al respecto el Artículo 286 del Código General del proceso, señala: 

  
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 
corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella”.  
  
Por lo expuesto el Juzgado:   

RESUELVE: 

Corregir el numeral 4), de la parte resolutiva del auto del auto de mandamiento de pago 
de fecha 8 de febrero de 2024, el cual queda en el siguiente sentido: 
 
4. Reconocer personería al doctor JAIME ANDRES ORLANDO CANO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos del poder 
conferido.  

 

  

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 

JUEZA 
MCD 

Firmado Por:
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RADICACION No: 08-001-40-53-015-2024-00166-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SUEHELLEN SANDOVAL ACUÑA 
DEMANDADA: ZOILA GIRALDO BORGE, ALVARO E. DONADO Y ALVARO DONADO  
 
Señora Jueza, a su despacho el presente proceso que correspondió a este Juzgado por 
reparto de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 5 de 2024. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo cinco (5) de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Revisado el expediente, se observa que la demandante SUEHELLEN SANDOVAL 
ACUÑA, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva de menor cuantía 
contra ZOILA GIRALDO BORGE, ALVARO E. DONADO y ALVARO DONADO, con base 
en el título valor (letra de cambio No. 1). 
 
No obstante, advierte el despacho que la demanda adolece del siguiente defecto que 
debe ser subsanado para poder admitirla: 
 
En cuanto al poder aportado, este no se ajusta a lo estipulado en el artículo 74 del Código 
General del Proceso debido ya que no tiene constancia de presentación personal, ni a lo 
establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no cumple con los 
requisitos para conferir poder mediante mensaje de datos señalados en  la mencionada 
ley, pues este debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones judiciales del poderdante SUEHELLEN SANDOVAL ACUÑA, a la dirección 
de correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en la página 
URNA que es lo que verifica su autenticidad. 
  
En virtud de lo anterior, y señaladas con precisión las falencias de que adolece, la 
demanda se declarará inadmisible y en consecuencia de ello se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Inadmitir la presente demanda, por los motivos consignados. 

 
2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la 

demanda, so pena de su rechazo. 
 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

 
MCD 
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION: 08001405301520190065500 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADA: ARTURO JOSE FERNANDEZ OLIVARES. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.022.970,03 

NOTIFICACIONES $29.000 

TOTAL $4.051.970,03 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00261-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: SINDY PATRICIA ZAMORA RAMIREZ 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $9.037.430,37 

NOTIFICACIONES $17.000 

TOTAL $9.054.430,37 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2019-00636-00 
PROCESO: EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: IRENE MARGARITA JIMENEZ DONADO 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $5.187.193,02 

TOTAL $5.187.193,02 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00366-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: AZERCOL SAS - LILIAN PATRICIA DEL CASTILLO GOMEZ - 
SHAHRIYAR HASANLI 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.620.659,4 

TOTAL $4.620.659,4 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08001405301520210058400 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS  
AVALES –ACTIVAL. 
DEMANDADO: URBANO PAEZ MARTINEZ. 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.076.997,84 

TOTAL $4.076.997,84 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION: 08001405301520230027700 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FABIO MELENDEZ ARCINIEGAS 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $7.462.452,96 

TOTAL $7.462.452,96 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00820-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JOSE RAUL TUNJUELO GONZALEZ 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.905.036,09 

TOTAL $4.905.036,09 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08001405301520230017300 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: SOCIEDAD PROYECTOS DE INGENIERIA MECANICA ELECTRICA Y 
CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. -PRIMECOL SAS- Y ALEX ZAMBRANO GOMEZ 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $9.391.255,47 

TOTAL $9.391.255,47 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  
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Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION: 08001405301520230054000 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULSR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: ITAÚ COLOMBIA S.A Nit.890903937-0 
DEMANDADO: ALAN ALBERTO RUDAS POSADA 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.941.859,32 

TOTAL $4.941.859,32 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN:08001405301520220072600 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
AVALES – ACTIVAL Nit. 824.003.473-3 
DEMANDADO: YULY YADITH ARGEL URUETA. 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $10.316.210,4 

TOTAL $10.316.210,4 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION: 08001405301520230043300 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: WILSON CESAR MANTILLA GIL 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.943.052,34 

TOTAL $6.943.052,34 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 015
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN:08001405301520230057000 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S. A. 
DEMANDADO: STEFAN ARLEY MEDINA MAYORGA. 
 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.777.760.oo 

TOTAL $6.777.760.oo 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08001405301520210070000 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S. A. 
DEMANDADO: IVAN DARÍO OSPINO SEGUEIRA. 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $3.623.951.oo 

TOTAL $3.623.951.oo 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACIÓN: 08001405301520230023400 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE Nit. 890.300.279-4 
DEMANDADO: JAZMIN ARCILA BENITEZ TEJEDA. 
 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $5.879.716,74 

TOTAL $5.879.716,74 

  
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

RADICACIÓN: 08001405301520240011200 
PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARUJA BERNAL, asistida judicialmente. 
DEMANDADOS: ROBERTO GALLO BARROS Y CIA S. EN C. Y PERSONAS  
INDETERMINADAS 
                           
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda, informándole que el término se 
encuentra vencido y la parte demandante no subsanó la demanda. 
 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. MARZO CINCO (5) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
El Juzgado mediante proveído del 22 de febrero de 2024, declaró inadmisible la demanda 
verbal presentada por MARUJA BERNAL, asistida judicialmente, a fin de que dentro del 
término concedido subsanaran los defectos de que adolecía; sin embargo, dicho término 
venció sin que la parte interesada presentara subsanación alguna. 
 
En ese orden de ideas, y como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término 
concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se procederá a su 
rechazo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada dentro del término 
concedido para ello, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
  

2. Devuélvase la demanda y sus anexos al interesado, sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

 
A.D.L.T 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 
       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

     Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
RADICACIÓN: 08001405301520240013300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860034313-7 
DEMANDADA: BARRAGAN CHAMORRO NATALY DEL CARMEN 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud informándole que la parte actora no 
subsanó la solicitud dentro del término legal concedido para tal fin. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 

 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo cinco (5) de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el despacho que la presente solicitud se 
mantuvo en la secretaría a fin de que la apoderada del acreedor garantizado subsanara 
los defectos que adolecía la misma, conforme a lo ordenado en auto del 21 de febrero 
de 2024, notificado por estado electrónico No. 35 del jueves 22 de febrero de 2024. 
Revisado el expediente, la parte solicitante no subsanó dentro del término legal 
concedido para tal fin, razón por la cual es del caso rechazarla, conforme lo establece 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada por la parte solicitante 
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la solicitud con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
GACC 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 
       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

     Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
RADICACIÓN: 08001405301520240007800 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC. Nit. 860.051.894-6 
GARANTE:  JOSÉ GREGORIO ALTAMAR OSSA 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud informándole que la parte actora no 
subsanó la solicitud dentro del término legal concedido para tal fin. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo cinco (5) de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el despacho que la presente solicitud se 
mantuvo en la secretaría a fin de que la apoderada del acreedor garantizado subsanara 
los defectos que adolecía la misma, conforme a lo ordenado en auto del 20 de febrero 
de 2024, notificado por estado electrónico No. 35 del miércoles 21 de febrero de 2024. 
Revisado el expediente, la parte solicitante no subsanó dentro del término legal 
concedido para tal fin, razón por la cual es del caso rechazarla, conforme lo establece 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por 
no haber sido subsanada por la parte solicitante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la solicitud con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
GACC 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal
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Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN: 08001405301520240015600 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A Nit. 900.628.110-3 
GARANTE:             CRISTIAN JOSE ALVAREZ ALVAREZ 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por 
reparto de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A, 
mediante apoderada judicial, solicita se ordene la aprehensión y entrega del vehículo 
distinguido con placas GZS855, el cual se encuentra en posesión de CRISTIAN JOSE 
ALVAREZ ALVAREZ, identificado con C.C. 1129575796. Teniendo en cuenta que el 
garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia 
judicial procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, por 
reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas GZS855, el cual se encuentra en posesión de CRISTIAN JOSE 
ALVAREZ ALVAREZ, identificado con C.C. 1129575796, presentada por BANCO 

SANTANDER COLOMBIA S.A, a través de apoderada judicial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 
2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 

2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, 
para que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas GZS855, clase 

AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, carrocería SEDAN, línea BEAT, color PLATA 
SABLE, modelo 2020, motor Z1192610L4AX0287, chasis 9GACE5CD8LB026732, 
servicio PARTICULAR, de propiedad del garante CRISTIAN JOSE ALVAREZ ALVAREZ, 
identificado con C.C. 1129575796, sobre lo cual informará a este despacho judicial una 
vez sea aprehendido y ubicado en el parqueadero autorizado por la Resolución No. 
DESAJBAR23-3773 del 11 de diciembre de 2023, Almacenamiento y Bodegaje De 
Vehículos Servicios Integrados Automotriz S.A.S. Nit. 900.272.403-6, cuya dirección es la 
Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla, a fin de que pueda ser realizada 
la respectiva entrega al acreedor BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A, a través de su 
apoderado judicial. 

 
3. Reconocer personería jurídica a la Doctora GINA PATRICIA SANTACRUZ, quien actúa 

en calidad de apoderado judicial del acreedor garantizado BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A en los términos y fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0215 
GACC 
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RADICACION: 08001405301520240016100 

SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADA: YARSURY BUELVAS BUELVAS 

 

Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por 

reparto de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, 5 de marzo de 2024. 

 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente solicitud de aprehensión 

y entrega de garantía mobiliaria promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra YARSURY BUELVAS BUELVAS, 

con base en el pagaré No. 170882 suscrito el 28 de diciembre de 2021 y acompañado de 

contrato de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor), suscrito el 13 de mayo 

de 2022, garantizando así la obligación, no obstante, al hacer una revisión del formulario 

registral de inscripción inicial, se observa como dirección de la garante la MZ 66 LT 17 de 

la ciudad de CARTAGENA.  

 

Estando al Despacho para resolver sobre la admisión de la aprehensión solicitada, a ello 

se procede previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 7º del artículo 28 del C.G.P., establece las reglas para determinar la 

competencia territorial estipulando lo siguiente: 

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. (subrayado no pertenece al texto).  

 

De la lectura de la citada norma se infiere que necesariamente el proceso debe ser 

conocido por el Juez donde se encuentre el bien involucrado, en el caso de marras, nos 

encontramos ante una solicitud de aprehensión, la cual es promovida en el ejercicio del 

derecho real de prenda constituida por la garante en favor del acreedor garantizado 

sobre un automóvil.  

 

Sobre este punto, la Corte Suprema de Justicia en un caso similar al estudiado en esta 

oportunidad determino:  
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“En el presente caso, la aquí recurrente manifestó que el deudor está domiciliado 

en la ciudad de Bogotá (Calle 53 No. 21-29) 5, y esa misma situación permite inferir, 

por lo menos de momento, que el vehículo de su propiedad, materia de garantía 

real, también se encuentra en esa ciudad, máxime que, en el contrato de prenda 

abierta sin tenencia, se manifestó en la cláusula cuarta, que el deudor se obligaba 

a “(…) mantener el vehículo en la ciudad que corresponda a la del domicilio del 

deudor (…)” Así las cosas, ante las manifestaciones realizadas por la peticionaria 

respecto de que el domicilio del deudor del bien está en Bogotá, lleva a deducir, 

para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer 

de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. Finalmente, es 

necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 14 del 

artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia 

atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega” 7, un replanteamiento del tema 

ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de 

peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la 

Ley de Garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 

real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 

acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 

pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de 

competencia territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del 

numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, habida cuenta 

que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

“aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de la 

diligencia.”1 

 

Descendiendo al caso en concreto, el Juzgado evidencia que, en formulario registral de 

inscripción inicial, se indica como domicilio de la garante MZ 66 LT 17 de la ciudad de 

CARTAGENA, la cual se observa también en el formulario de inscripción de ejecución, 

por lo tanto, la garante está domiciliada en la ciudad de CARTAGENA, no 

BARRANQUILLA, aunado a esto, en el contrato de prenda en la cláusula tercera se 

establece, que:  

 
 

En vista del texto anteriormente citado, se pactó que el lugar de permanencia del 

vehículo pignorado será la ciudad o municipio de residencia o domicilio del garante, 

entiéndase esta la MZ 66 LT 17 de la ciudad de CARTAGENA, por lo que puede inferirse 

su circulación en dicha ciudad.  

 

Por otro lado, el apoderado del solicitante no manifiesta que el vehículo está siendo 

movilizado en la ciudad de Barranquilla, ni dentro de los documentos anexos a su 

solicitud obra prueba de ello, ni tampoco se indica que la garante cambio su domicilio a 

esta ciudad a efectos de presumirse la circulación del rodante en esta jurisdicción, más 

aún cuando se estipulo en el contrato que el garante se obliga a no cambiar el lugar de 

permanencia del rodante y en caso tal, debe de ser con autorización expresa y escrita 

del acreedor garantizado, sin que esta tampoco sea aportada. 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, AC271-2022. M.P ÁLVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO.  
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Esto en aras de salvaguardar y darle aplicación a los principios de inmediación y 

celeridad que rigen nuestro ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que al juez a 

quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” 

es, sin duda, el del sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia. 

 

Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde a los 

Jueces Civiles Municipales de Cartagena-Bolívar, el Juzgado procede a rechazar de 

plano la solicitud y a ordenar su envío junto con los anexos al referido Juez competente, 

de conformidad con el inciso 2º del art. 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar de plano la presente solicitud, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2. Ordenar la remisión de la presente solicitud junto con sus anexos para reparto entre 

los Jueces Civiles Municipales de Cartagena - Bolívar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTON LOZANO 

LA JUEZA 
GACC 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN: 08001405301520240018000 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7 
DEMANDADO: JUAN CARLOS ANGULO GOMEZ 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda. Sírvase proveer. Barranquilla, 5 de 
marzo de 2024. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Cinco (5) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024).  
 
Revisado el expediente, se observa que el demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, a 

través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva de menor cuantía contra 

JUAN CARLOS ANGULO GOMEZ, con base en el pagaré en hoja de seguridad No. 

1231525 que contiene la obligación No. 07125067300235912, a la orden de la entidad 

con espacios en blanco que debían ser llenados conforme a la Carta de Instrucciones, 

anexados a la demanda. 

 
El artículo 622 del Código de Comercio menciona la manera idónea de diligenciar el 
pagaré en la antedicha modalidad, por lo que tiene un carácter declarativo y presta 
merito ejecutivo, siempre que cumplan los requisitos estipulados en el artículo 
2.14.4.1.2 de la misma disposición normativa. 
 
Teniendo en cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 
cantidad líquida de dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el 
documento aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y 
S.S. del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y contra JUAN 

CARLOS ANGULO GOMEZ por la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/L 

($80.059.470) por concepto de capital, contenido en el pagaré No. 1231525 que 

contiene la obligación No. 07125067300235912, más la suma de DIEZ MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS M/L ($10.362.948.00) por concepto de intereses de plazo, causados desde el 

9 de septiembre de 2023, hasta el 5 de febrero de 2024; más los intereses de mora a 

la tasa máxima legal vigente establecida por la Superintendencia Financiera desde el 

7 de febrero de 2024 hasta el pago total de la misma. Suma que deberá ser cancelada 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de este 

proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en la forma establecida en los artículos 290 al 
296 del Código General del proceso. 

 
3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga las 
excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 
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4. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que deben conservar los 
originales de los títulos valores cuando sea necesario para surtir alguna actuación 
procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 
original, y abstenerse de utilizarlos en otro proceso judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

GACC 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal
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